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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL PLENO

Resolución nº 03/2015

Por razones debídamente justificadas, la Convocatoria de la Sesión Extraordinaria de Pleno 
prevista para el día 30 de enero de 2.015, se traslada al LUNES día 2 de febrero de 2.015, a las 9:00 
horas (nueve horas), se procede a su modificación, quedando del siguiente tenor literal: 

donde dice:

"Primero.- Convocar la Sesión Extraordinaria del Pleno para el día 30 de enero de 2.015, a 
las 18:00 horas, (dieciocho horas), para estudio, informe o consulta del siguiente",

debe decir:

"Primero.- Convocar la Sesión Extraordinaria del Pleno para el día 2 de febrero de 2.015, a 
las 9:00 horas, (nueve horas), para estudio, informe o consulta del siguiente",

Lo decreto y firmo en Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.-  El 
Alcalde-Presidente, Fdo.: Francisco Jiménez Morales.- Ante mí, El Secretario General.- Fdo.: 
Juan Borrego López.-
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copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/
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